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Licenciado

Darío Castillo Lugo

Ministro Ministerio de Administración Pública (MAR)

Ciudad

Atención: Dra. Mariza de la Cruz Hernández

Directora Relaciones Laborales

Distinguido señor Ministro:

Después de un cordial saludo, por medio de la presente, nos permitimos comunicarle que en el Consejo

Nacional de Zonas Francas de Exportación no tenemos pagos pendientes de prestaciones laborales,
correspondientes al primer semestre del año 2021.

Anexo encontrará las copias de los libramientos restantes que completan la totalidad de los pagos de las
Prestaciones laborales, hasta el 30 Junio 2021.

Esta remisión completará el indicador 09 Gestión de las Relaciones Laborales y Sociales, subindicador09.2
Subsistema de Relaciones Laborales.

Cualquier información adicional favor comunicarse con la Leda. Lissette Evangelista, Encargada de
Recursos Humanos, en los teléfonos 809-686-8077 ext. 2109, móvil 829-715-2074 o vía correo a

l.evangelista@cnzfe.gob.do.

Sin otro particular, le saluda con estima.

Se despide,
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